ANEXO I

CONDICIONES PARA LA SELECCION DE INSTRUCTORES – COORDINADORES DOCENTES - DEL BLOQUE DEL FORMACIÓN COMÚN (BFC)

Artículo 1°: Los  Coordinadores  Docentes de los cursos del Bloque de Formación Común  serán   seleccionados por concurso de antecedentes y oposición, según las pautas procedimentales establecidas en el presente. El mismo se celebrará en la sede de la Región Sanitaria correspondiente.

Artículo 2°: Podrán presentarse a Concurso para Coordinador Docente de Lectocomprensión de textos en Inglés: 

· profesores universitarios o terciarios de inglés, 

· traductores universitarios de inglés y 

· traductores de inglés con título terciario.

Artículo 3°: Podrán presentarse a Concurso para Docente de Metodología de la Investigación Científica en Ciencias de la Salud: 

· licenciados, masters y doctores en Filosofía, 

· profesionales de cualquier nivel de las ciencias sociales y naturales, preferentemente pero no excluyentemente, con experiencia en investigación acreditada por organismos oficiales (CONICET, CIC, Universidades Nacionales)

· masters y doctores en Metodología de la investigación o título equivalente.

Articulo 4°: Podrán presentarse a Concurso para docentes de Derechos Humanos y Gestión en Salud Pública:

· Profesional de cualquier nivel de las ciencias sociales y naturales, acreditados por organismos oficiales, que tengan o hayan tenido alguna vinculación con el sistema de Salud y acrediten capacitación en Derechos Humanos, Gestión Publica en Salud.

· Profesionales de la Salud, según establece la ley 10471 y sus modificatorios, acreditando idoneidad y capacitación para la formación en Derechos Humanos y Salud y Gestión Pública.

Articulo 5°: Podrán presentarse a concurso para docentes de Epidemiología y Vigilancia en Salud:

· profesionales del equipo de salud que acrediten cursos de epidemiología de al menos nivel intermedio (o su equivalente) y, preferentemente pero no excluyentemente, con experiencia en investigación epidemiológica.

· especialistas en epidemiología de campo

· profesionales de la salud que se desempeñen en el área de epidemiología y vigilancia de la salud en todo el ámbito de la provincia

Artículo 6°: La selección de aspirantes a coordinadores docentes estará a cargo de un Jurado designado por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud (DCPS) ad referéndum de la aprobación de la Dirección Provincial de Capacitación y estará integrado por:

· El Coordinador Provincial del curso del BFC correspondiente a los cargos que se estén concursando o un (1) representante del nivel central, como mínimo

· Un (1) representante de los servicios de Docencia e Investigación de la Región Sanitaria respectiva elegido entre sus pares

· Un (1) representante de la Unidad Pedagógica dependiente del Equipo Regional de Capacitación (pedagogo regional).

· Un (1) representante de los residentes del último año de la Región o las Regiones Sanitarias involucradas en el concurso.

· El Responsable Regional de Residencias o quien determine el Responsable Regional de Capacitación.

Artículo 7°: La difusión de los concursos estará a cargo de las Regiones Sanitarias, en todos los establecimientos de la región respectiva, con el objeto de responder a los principios constitucionales  de publicidad e igualdad, durante un (1) día como mínimo y cinco (5) como máximo. Dicha publicación deberá contener la fecha de iniciación y cierre de la inscripción, un teléfono donde solicitar informes, la dirección adonde concurrir para presentar la documentación y el horario de atención. Se cursará, asimismo, notificación a las Universidades con sede dentro del territorio abarcado por la Región Sanitaria, que dictaren carreras afines a los cargos que se concursan. La publicación efectuada en los diarios locales y la constancia de las notas cursadas a las universidades con sede en el territorio de la región, deberán ser agregadas al expediente del concurso al momento de conformarse el jurado. El día de publicación se contará como día CERO del concurso

Artículo 8°: Para  formalizar  la  inscripción   a   los  concursos  para instructores – coordinadores docentes – del BFC, los postulantes deberán  presentar la siguiente documentación entre el quinto y el noveno día hábil, contados a partir del día CERO de la difusión:

· Fotocopia de la primera y segunda página del Documento Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica.

· Fotocopia autenticada del(los) título(s) profesional(es) respectivo(s) universitario(s) o terciario(s).

· Declaración jurada de certificación de servicios con carga horaria que cumple.

· Curriculum vitae (CV) normalizado de acuerdo al modelo adjunto a la presente como ANEXO II (Grilla Nº 3A y Nº 3B). Cinco (5) copias en papel (una copia para cada uno de los integrantes del jurado regional) y una (1) en soporte magnético para la DCPS.

· Fotocopias de las certificaciones que acrediten todas las actividades detalladas en el curriculum vitae. El jurado no asignará puntaje a aquellos antecedentes para los que no se haya presentado la correspondiente acreditación. 

· Propuesta de encuadre pedagógico. Cinco (5) copias en papel (una copia para cada uno de los integrantes del jurado regional)  y una (1) en soporte magnético para la DCPS, según modelo adjunto a la presente como “Consignas para la elaboración de la propuesta de encuadre pedagógico “ contenida en el Anexo II.

A los efectos previstos en este artículo, el Responsable Regional de Residencias queda facultado para certificar la autenticidad de las fotocopias que se presenten, previa confrontación con su correspondiente original. La sola inscripción en el concurso implica, por parte del postulante, el conocimiento y la aceptación de todas las condiciones establecidas en la presente norma. El registro de la documentación recibida se efectuará mediante la “Planilla de control de documentación”, que acompaña la presente como ANEXO II (Grilla Nº 1). Se confeccionarán original y duplicado, entregándose firmado al postulante, este ultimo,  como recibo de la documentación presentada.

Artículo 9°: No se admitirá la presentación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos con posterioridad a la clausura del plazo de inscripción.

Artículo 10°: Al momento de cierre de la inscripción se elaborará un listado de los postulantes inscriptos para el(los) cargo(s) en concurso, el cual será firmado por el funcionario de la Región Sanitaria de mayor jerarquía que esté presente. Este listado, junto con la documentación en soporte papel entregada por los postulantes, las Planillas de control de documentación, y los documentos que produjese el Jurado, pasará a integrar el expediente del concurso.
Artículo 11°: Las copias electrónicas de las propuestas de encuadre pedagógico y de los CV de todos los postulantes serán remitidas como datos adjuntos por correo electrónico, con confirmación de recibo, a la Dirección de Capacitación para Profesionales de la Salud, el mismo día de cierre de la inscripción (noveno día hábil), a la casilla de correo que ésta indique oportunamente. Asimismo, se entregará otro juego de copias de la misma documentación a cada uno de los integrantes del jurado.  

Artículo 12°: Entre el décimo y el decimocuarto día hábil los integrantes del jurado en forma individual estudiarán los antecedentes y las propuestas de encuadre pedagógico otorgando puntaje provisorio mediante el ANEXO II (Grillas Nº 2A, Nº 2B, Nº 4A y Nº 4B, según corresponda).

Artículo 13°: Entre el decimoquinto y el decimonoveno día hábil se reunirá el jurado en la Sede de la Región Sanitaria, con cargo en concurso, en día y horario a convenir. Será responsabilidad de la Región Sanitaria respectiva convocar a los postulantes para dicho día y hora. El jurado dará comienzo a su actuación labrando el Acta de Concurso según el modelo suministrado con la presente y que forma parte del ANEXO II. Seguidamente evaluará los antecedentes y las propuestas de encuadre pedagógico asignándoles puntaje definitivo, el cual será volcado en dicha Acta  y finalmente tendrá lugar la instancia de oposición cuyo resultado también será volcado en la misma.

Artículo 14°: El jurado examinará en forma minuciosa los antecedentes y aptitudes docentes de cada postulante, no pudiendo computar como título probatorio de competencia el ejercicio mecánico y rutinario del cargo por parte de quienes se han desempeñado en el mismo con anterioridad, sin destacarse por la realización de cursos de perfeccionamiento y/o actualización, publicaciones y otras iniciativas de jerarquía docente y científica. Tampoco se computará como mérito la acumulación de publicaciones de escaso o nulo valor científico o docente. 

Artículo 15°: La instancia de oposición consistirá en una entrevista que el jurado efectuará con cada uno de los postulantes con el objeto de valorar la propuesta de encuadre pedagógico. Se utilizará como instrumento de evaluación para esta instancia el ANEXO II (Grillas Nº 5 y Nº 6) adjuntas a la presente.

Artículo 16°: El jurado elaborará un Orden de Méritos en base al puntaje total obtenido por cada uno de los postulantes en la evaluación de sus antecedentes (CV), su propuesta de encuadre pedagógico y su entrevista. El Dictamen Final del jurado deberá ser explícito y sólo se aceptará un (1) Dictamen, debiendo el jurado resolver por votación u otro método que consideren pertinente. 

Artículo 17°: Los docentes que resultaren propuestos por el jurado formalizarán la aceptación del cargo mediante la firma del Compromiso de Gestión elaborado por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, que correspondiere al cargo a cubrir, el que será igualmente refrendado por el Coordinador del Programa del Curso correspondiente y el Responsable Regional de Residencias. Los Compromisos de Gestión para los distintos cargos docentes que integran el Bloque de Formación Común acompañan a la presente en el ANEXO II, (Grilla Nº 7A y Nº 7B). En el mismo acto serán informados de la fecha de la primera jornada a realizarse en el nivel central, a la que deberán concurrir. Se elaborarán tres copias del Acta de Concurso y el Compromiso de Gestión, una para la Región Sanitaria, otra para la DCPS y la tercera para incorporar el expediente.

Artículo 18°: La documentación resultante de concurso deberá obrar en la sede de la Dirección de Capacitación para Profesionales de la Salud dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la implementación regional del concurso, a fin de que se gestione su designación. 

Artículo 19°: Las designaciones de docentes estarán sujetas a la disponibilidad de recursos afectados a la formación de profesionales para el ejercicio presupuestario correspondiente. Los mismos serán designados en calidad de Instructores – docentes coordinadores.  

Artículo 20°: Los docentes que resulten seleccionados serán designados por el periodo que establezca la dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. A tal fin, corresponde que las Regiones Sanitarias presenten ante la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud la documentación correspondiente a los docentes que continuarán su desempeño por un nuevo período, con sesenta (60) días de antelación a la fecha establecida en el presente como de finalización.

Artículo 21°: La comprobación debidamente documentada de incumplimiento del Compromiso de Gestión implicará la revocación de la designación y el cese del profesional en su cargo.

Artículo 22°: Cuando  se  produzca  una  vacante  por  renuncia  o  cualquier  otro causal de cese se procederá a un nuevo llamado a concurso bajo lo establecido en la presente, gestionándose paralelamente por los canales correspondientes la baja del docente saliente. 

Artículo 23°: Los concursos deberán responder a los principios de publicidad e igualdad, teniendo en todos os casos los aspirantes derecho a la ponderación de sus méritos y antecedentes y a una resolución fundada, cualquiera fuere su resultado.

ANEXO II

 GUIA DE PROCEDIMIENTOS PARA CONCURSOS DE DOCENTES DEl BLOQUE DE FORMACIÓN COMÚN

ETAPA PREVIA A LA INSTANCIA DE OPOSICIÓN

 El  Responsable Regional de Residencias deberá adoptar la modalidad más adecuada a su realidad regional para la implementación de esta etapa

	Día hábil
	Etapa
	Actividades
	Responsable
	Instrumento de Registro
	Lugar
	Resultado

	0 a 4
	Difusión
	Comunicar las  normas  del concurso a las UR y miembros del Jurado
	RRR
	
	Región Sanitaria
	Interesados Informados

	5 a 9
	Inscripción
	Registro de postulantes
	RRR
	Constancia para el postulante de inscripción y recepción conforme.
	Región Sanitaria
	Listado de Postulantes inscriptos con la documentación adjunta

	
	Aceptación de documentación
	Recepción y verificación de documentación 
	
	Registro de postulantes con documentación
	
	Verificación de correspondencia ente lo declarado y la documentación presentada.

	
	Remisión de la Documentación a DCPS
	Envío por e-mail del CV y las Propuestas de encuadre pedagógico ala DCPS
	RRR
	E-mail
	Región Sanitaria
	Recepción de CV y Propuesta de encuadre pedagógico

	10 a 14
	Precalificación del CV y la propuesta de encuadre pedagógico
	Lectura y análisis de los CV y las Propuestas de encuadre pedagógico y Precalificación
	Integrantes del Jurado
	Grillas N° 2A, 2B, 4A y 4B firmadas por el jurado del nivel central
	Nivel central y Región Sanitaria
	Calificación provisoria de los postulantes

	15 a 19
	Instancia de oposición
	Calificación definitiva de los CV y las propuestas y

realización de entrevistas
	Jurado


	Grillas N° 2A, 2B, 4A, 4B,  5 y 6. 
	Región Sanitaria
	Acta de Concurso


INSTANCIA DE OPOSICIÓN

Entre el 10º y el 14º día hábil los integrantes del jurado examinaran los antecedentes y las propuestas de encuadre pedagógico de los postulantes. A partir del 15to. día hábil se llevará a cabo la instancia de oposición y la calificación de antecedentes y propuestas de encuadre pedagógico, en la sede de cada Región Sanitaria, bajo la responsabilidad del Jurado designado para el Concurso.

	Etapa
	Actividades
	Instrumento

de Registro
	Resultado

	Constitución del jurado
	Lectura de las pautas del Concurso
	Acta
	Jurado informado sobre la normativa de aplicación

	
	Establecimiento de acuerdos de funcionamiento
	
	

	Calificación
	Propuesta de encuadre pedagógico
	Anexo II, Grilla 2A, 2B
	Asignación de puntaje final a la propuesta de encuadre pedagógico en el Acta de Concurso y volcado al Acta de Concurso



	
	Antecedentes
	Anexo II, Grilla 4A, 4B
	Asignación de puntaje final a la documentación presentada y volcado al Acta de Concurso



	Oposición
	Entrevista a los postulantes
	Grillas N° 5 y 6
	Asignación de puntaje a la entrevista y volcado al Acta de Concurso



	Dictamen
	Elaboración del ranking
	Acta Final
	Postulantes seleccionados y firma del Compromiso de Gestión por triplicado



	
	Información a postulantes
	Notificación fehaciente a los postulantes
	


PAUTAS GENERALES PARA LOS CONCURSOS DE SELECCIÓN DE 

COORDINADORES DOCENTES

	PLANILLA  CONTROL DE DOCUMENTACIÓN


La documentación se debe presentar en forma completa, quedando el registro en una Planilla de Control de Documentación (Grilla Nº 1).   

La misma consta de dos partes: 

· Una copia para la Región Sanitaria.

· Una copia para el postulante.

ASIGNACIÓN DE PUNTAJES

Primer etapa:

Instancia de precalificación: 

Cada uno de los integrantes del jurado otorgará un  puntaje provisorio al CV y al encuadre pedagógico.

Segunda Etapa:

Instancia de calificación final: 

1. Una vez constituido el jurado, previo a la instancia de oposición, el conjunto de sus integrantes procederá a asignar puntaje consensuado a la propuesta y a los antecedentes que se volcarán al acta de concurso. para el desarrollo de la misma se implementará las Grillas Nº 5 y Nº 6. El puntaje máximo asignado a cada una de las instancias del concurso será: 

· 100 puntos para la propuesta de encuadre pedagógico

· 300 puntos para los antecedentes (CV)

· 600 puntos para la instancia de oposición (entrevista)

1. La instancia de oposición se iniciará una vez cumplida la asignación de puntajes antes mencionada.

2. Un miembro del jurado elegido por consenso oficiará como relator y tomará nota del desarrollo de la entrevista   

3. El jurado en su conjunto entrevistará a cada postulante durante no más de 40 minutos.

4. Cada miembro del jurado firmará y registrará por escrito su intervención en las Grillas correspondientes a cada etapa del desarrollo del Concurso.

	INFORMACIÓN A REMITIR POR LA REGIÓN SANITARIA A LA DCPS


Primera instancia de envío

Se llevará a cabo el noveno día hábil por vía e- mail al siguiente correo: [image: image1.wmf]

 CONTROL BgsOfficeAddin.pdfMachinePrintLink.1 \s [image: image2.wmf]dcps_normatizacion@ms.gba.gov.ar  adjuntando copia magnética de los archivos que contengan el CV y propuesta pedagógica para  la precalificación en Dirección de Capacitación de Profesionales.

Segunda instancia de envío

Confección de Expediente de designación:

Se llevara a cabo una vez finalizada la instancia todas las actuaciones del concurso propiamente dicho conformándose un expediente para inicio del proceso de designación del postulante ganador del concurso. La documentación es la enumerada a continuación:

· Nota solicitando con la propuesta de designación del docente
· Planillas de designación de docentes con horas cátedra (Anexo I y Anexo II)
· Planilla de designación de docentes con hors cátedra (apaisada)
· Acta del Concurso

· Fotocopia de Titulo
· Certificado de Salud
· Fotocopia de Certificado de Salud (en caso que la tuviere)
En sobre Cerrado:

Colocar copia del Compromiso de Gestión

GRILLA Nº 1  -PLANILLA  CONTROL DE DOCUMENTACIÓN

(Copia para la Región)

Postulante __________________________________________________________________

Documentación presentada (tildar lo que corresponda e indicar cantidad de copias)

	Presenta
	Cantidad
	Documentación

	
	
	Fotocopia de DNI o L E o L C

	
	
	Fotocopia de Título profesional autenticada y fotocopia

	
	
	Declaración jurada de compatibilidad horaria

	
	
	Propuesta de encuadre pedagógico

	
	
	Curriculum vitae profesional original y fotocopia.

	
	
	Certificaciones de aprobación de cursos

	
	
	Certificaciones de asistencia a Congresos, Jornadas, etc.

	
	
	Publicaciones

	
	
	Certificaciones de docencia


________________________________________

FIRMA DEL POSTULANTE

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GRILLA Nº 1  -PLANILLA  CONTROL DE DOCUMENTACIÓN

 (Copia para el postulante)

Postulante _________________________________________________________________

Documentación presentada (tildar lo que corresponda e indicar cantidad de copias)

	Presenta
	Cantidad
	Documentación

	
	
	Fotocopia de DNI o L E o L C

	
	
	Fotocopia de Título profesional autenticada y fotocopia

	
	
	Declaración jurada de compatibilidad horaria

	
	
	Propuesta de encuadre pedagógico

	
	
	Curriculum vitae profesional original y fotocopia.

	
	
	Certificaciones de aprobación de cursos

	
	
	Certificaciones de asistencia a Congresos, Jornadas, etc.

	
	
	Publicaciones

	
	
	Certificaciones de docencia


________________________________________

FIRMA DEL RESPONSABLE

CONSIGNAS PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE ENCUADRE PEDAGÓGICO

Los postulantes deberán elaborar una propuesta de encuadre pedagógico para la modalidad presencial y otra para la modalidad a distancia, no menor de una carilla y que no supere las tres carillas, en hoja tamaño A4, con márgenes de 2,5 cm. y fuente Arial 12 puntos respondiendo a las siguientes consignas:

· Postulantes al cargo de docente de Metodología de la investigación:

¿Cuál considera que es el rol de la metodología de la investigación científica en la formación de los residentes?

¿Qué objetivos pedagógicos pretende alcanzar y cómo espera lograrlos?

¿Cuáles son las estrategias pedagógicas que a su criterio favorece el abordaje e la Metodología de la investigación como método de estudio?

· Postulantes al cargo de docente de Derechos Humanos y Gestión en Salud Pública: 
Fundamente desde su óptica la importancia del la consideración del respeto y la protección de los DDHH en la Gestión de la Salud pública en el ámbito de las Unidades de Residencia.

Según su criterio, cuáles son las principales cuestiones teórico prácticas que deberían trabajar los residentes para conceptualizar la salud como un derecho, articulado con los DDHH fundamentales.

Con qué propuesta metodológica espera lograr la apropiación de estos valores y conceptos?
· Postulantes al cargo de docente de Epidemiología
¿Por qué considera que en la formación de residentes debe incluirse a la epidemiología como herramienta básica de la salud pública – entendida ésta como ciencia y arte  de prevenir la enfermedad y la discapacidad? 

Según su criterio, ¿cuáles serían los puntos sobresalientes de la  epidemiología que deberían incorporar los residentes de todas las especialidades de la salud en el proceso de formación del postgrado inmediato? 

¿Con qué técnicas y con qué tipo de materiales espera lograr la apropiación de estos conceptos?

· Postulantes al cargo de docente del Curso de Lectocomprensión de Textos en Inglés 

Fundamentación del encuadre de trabajo (contexto, destinatarios).  Planificación de clases (contenido, metodología, recursos didácticos, evaluación). Selección de textos (criterios). Propuesta para la elaboración de material didáctico.  Espacios previstos para la articulación con otros actores del medio hospitalario.

Grilla N° 2  A

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE ENCUADRE PEDAGÓGICO PARA EL CONCURSO DE SELECCIÓN DE DOCENTES DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN CIENCIAS DE LA SALUD, EPIDEMIOLOGIA Y VIGILANCIA EN SALUD Y DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA

Cada ítem vale un máximo de 10 (diez) puntos.

	Items
	Puntaje

	Toma en cuenta el Programa del curso
	

	Presenta adecuación en función del contexto de formación
	

	Establece en su propuesta expectativas de logros 
	

	Toma en cuenta los recursos físicos y materiales del establecimiento donde se desarrollarán las clases
	

	Considera las particularidades del ejercicio profesional en el ámbito la salud. 
	

	Considera los aspectos éticos de la Investigación, planificación y gestión en salud.
	

	Considera cuestiones de Salud Pública.
	

	Indica modalidad formativa (ej. clase teórica, taller, curso, jornada, seminario, ateneo; disciplinar, interdisciplinario) Especifica metodología a desarrollar en el curso
	

	Considera las posibilidades de la investigación-en-servicio
	

	Toma en cuenta la existencia de normativas para la evaluación y promoción del residente 
	

	PUNTAJE MÁXIMO TOTAL = 100 p.
	


GRILLA Nº 3 – A 

Curriculum vitae normalizado para Metodología de la Investigación, Epidemiología y Derechos Humanos y Gestión en Salud Pública
01 - 
Antecedentes Personales

Apellido:


Nombres:


Lugar de  Nacimiento: 



Fecha de Nacimiento:


Nacionalidad:





Estado Civil:


Documento de Identidad DNI - LC - LE

Nro.:


Cédula de Identidad Nro.:



Policía:


Domicilio Real:
Calle:


Nº:
Localidad:


C.P.: 


Provincia:


Teléfono:


Fax:


E-Mail:

02 -  
Estudios UNIVERSITARIOS Realizados y titulos obtenidos 

(indicar entidad   
otorgante y año) (Aclarar modalidad: Presencial/Distancia)

De grado:


De Post-Grado


Otros estudios superiores:

03 - 
Tesis de doctorado o maestría

Título:


Realizada en:





Fecha:


Director de Tesis: 




Calificación:

04 - 
Cursos de POSGRADO APROBAdos

(Consignar sólo los cursos aprobados en los últimos cinco años) (Aclarar modalidad: Presencial/Distancia)

Nombre:


Fecha:


Institución:


Carga horaria:

05 - 
Antecedentes  docentes 

05.1
En Grado (Aclarar modalidad: Presencial o Distancia) *


Cargo:



Dedicación:



Cátedra:


05.2
Post – grado (Aclarar modalidad: Presencial o Distancia) *


Cargo:



Dedicación:



Asignatura:

05.3 -
Dictado de cursos, seminarios y conferencias (Aclarar modalidad: Presencial o Distancia) *


Año:


Lugar:




Tema:


06 - 
Antecedentes  de InvestigaCIÓN

Fecha y clase de ingreso:


Clase o categoría actual:


Fecha de categorización:


Lugar de trabajo:


Institución: 

CIC 

CONICET 

Otros

Posición en el equipo: 
Director

Integrante

07 -
Trabajos publicados en revistas periódicas, actas de congresos, libros o capítulos de libros 

(Indicar autor, año, título del trabajo, nombre de la revista u otra publicación, volumen, páginas, si tiene o no referato, si es autor único, co-autor o colaborador).


17.1
Libros (Consignar sólo las publicaciones de los últimos 10 años)

17.2
Capítulos de libros (Consignar sólo las publicaciones de los últimos 10 años)

17.3
Artículos en revistas nacionales (Consignar sólo las publicaciones de los últimos 3 años)

17.4
Artículos en revistas internacionales (Consignar sólo las publicaciones de los últimos 3 años)

17.5
Ponencias, comunicaciones y paneles presentados en reuniones científicas (Congresos, Jornadas y Simposios)


17.6
Otros

08 -
ASISTENCIA A congresos - Encuentros - Jornadas y Simposios (Consignar sólo las actividades de los últimos 3 años)

Evento:

Carácter de participación:

Asistente

Expositor

Lugar:

Fecha:

09 - 
Miembro de Jurados (Tesis - Concursos - Otros)
Fecha:

Institución:

Tema:

10 -
Formación y dirección de recursos humanos

10.1
Becarios

Años



Institución



Categorías



Nombre


10.2
Dirección de tesis: terminadas y aprobadas

a) Doctorales


Año:        

Calificación:

Apellido y Nombres:                

Tema             

Universidad       


b) Maestrías
Año:        

Calificación:

Apellido y Nombres:                

Tema             

Universidad       


10.3
Dirección de docentes - investigadores

Período    

Categoría:

Apellido y Nombres:                

Tema principal:




10.4
Dirección de institutos - programas - laboratorios - etc.


Nombre:


Período:

11 -
OTROS Antecedentes profesionales relevantes, aportes significativos a la organización curricular

GRILLA nº  3 – a/1

cuestionario sobre manejo de herramientas informáticas y tics

1. Valore su formación para el DOMINIO TÉCNICO de las siguientes herramientas de acuerdo con la siguiente escala:

	1.NINGUNA
	 2. POBRE
	 3. REGULAR
	 4. BUENA 
	5. MUY BUENA


Manejo de software. 

	
	1
	2
	3
	4
	5

	Procesador de texto (Word, otros)
	
	
	
	
	

	Hoja de cálculo (Excel, otros)
	
	
	
	
	

	Base de Datos (Access, otros)
	
	
	
	
	

	Presentaciones (Power Point, otros)
	
	
	
	
	

	Editor de Imágenes (Photoshop, otros)
	
	
	
	
	

	Software específico (tutoriales, simuladores, juegos, otros)
	
	
	
	
	


Manejo de TICs

	Internet
	1
	2
	3
	4
	5

	Correo electrónico
	
	
	
	
	

	Foros de debate
	
	
	
	
	

	Mensajería instantánea o chat
	
	
	
	
	

	Videoconferencia
	
	
	
	
	

	Entornos virtuales de aprendizaje o plataformas (WebCt, moodle, Blackboard, otros)
	
	
	
	
	

	Wikis (sitios web cuyas páginas pueden ser editadas por múltiples voluntarios a través del navegador)
	
	
	
	
	

	Blogs (sitio web periódicamente actualizado que recopila cronológicamente textos o artículos de uno o varios autores)
	
	
	
	
	


2. ¿Tiene acceso a Internet?

	
	SI
	
	
	NO


3. Regularmente, ¿En dónde tiene acceso a Internet?

	
	EN SU CASA
	
	EN EL TRABAJO
	
	CIBER CAFÉ
	
	OTROS


4. Su acceso a Internet es 

	
	RÁPIDO (BANDA ANCHA)
	
	REGULAR
	
	LENTO


5. ¿Para qué utiliza Internet? (Numere del 1 al 5, 1 es lo más importante)

	CORREO ELECTRÓNICO 
	
	BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN
	

	ENTRETENIMIENTO, MÚSICA, VIDEOS, REVISTAS, ETC.
	
	OPINIONES, ENCUENTAS, DEBATES, FOROS DE DISCUSIÓN
	

	CONOCER GENTE, CHATS 
	
	
	


6. ¿Con qué frecuencia revisa el correo electrónico?

	
	DIARIAMENTE
	
	SEMANALMENTE
	
	MENSUALMENTE
	
	CUANDO SABE QUE TIENE UN MENSAJE


7. ¿Ha tomado algún curso a distancia?  

En caso positivo especificar:
8. ¿Qué opina de la educación a distancia? 

	No sirve de nada
	


	Algunas cosas se pueden aprender mejor con el método tradicional 
	


	Es complemento de la presencial
	


	Es muy buena
	


	Se puede aprender lo que sea con la educación a distancia 
	


	No sé 
	


9. ¿Ha tenido experiencia como docente en la modalidad a distancia?

En caso positivo especificar: 

Grilla N° 4 A -

EVALUACIÓN DEL CURRÍCULUM DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, EPIDEMIOLOGÍA Y VIGILANCIA DE LA SALUD Y  DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN EN SALUD PUBLICA
	Ítems
	Puntaje asignado

	1.- Títulos 
(hasta 80 p.)

(Sólo se adjudicará el puntaje del mayor nivel alcanzado)

a) Doctorado 
(hasta 80 p.)

De Universidad pública 
80 p.

b) Maestría 
 (hasta 60 p.)

De Universidad pública 
60 p.

c) Especialización o diplomatura 
(hasta 30 p.)
De Universidad pública 
30 p.

d) Título de grado (sin puntaje, por ser requisito)
0 p.
2.- Antecedentes docentes 
 (hasta 80 p.)

(Los puntajes son acumulables hasta un máximo de 80 puntos)
· Instructor de Residencia 
hasta 20 p.
· Docente Universitario (Dentro de esta categoría sólo se considerarán los cargos de más de un año de duración y se adjudicará el puntaje del mayor nivel alcanzado) 
hasta 70 p.
· Profesor titular Ordinario o Regular 
70p.
· Profesor titular Interino 
65 p.
· Profesor Asociado Ordinario o Regular 
60 p.
· Profesor Asociado Interino 
55 p.
· Profesor Adjunto Ordinario o Regular 
50 p.
· Profesor Adjunto Interino 
45 p.
· Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario o Regular 
40 p.
· Jefe de Trabajos Prácticos Interino 
35 p.
· Ayudante diplomado Ordinario o Regular 
25 p.
· Ayudante diplomado Interino 
15 p.
· Docente No Universitario 
hasta 10p.
· Docente a Distancia 
hasta 10p.
3.- Antecedentes en investigación 
(hasta 50 p.)

· En CONICET o CIC:

· Como director o co-director
25 p.
· Como integrante
15 p.
· Como docente universitario:

· En Universidad pública:

· Categorízado 1 o 2 
20 p.
· Categorízado 3, 4 o 5 
17 p.
· En universidad privada
7 p.
· En otros organismos:

· Como director o co-director
5 p.
· Como integrante
2 p.
4.- Producción científica 
 (hasta 50 p.)

(Los puntajes son acumulables hasta un máximo de 50 puntos).
· Libros publicados por editorial con arbitraje o comité editorial. (Se considerará sólo la producción de los últimos 10 años. Los puntajes son acumulables 
hasta un máximo de 
25 puntos)
· Como autor único 
hasta 15 p.
· Como co-autor 
hasta 10 p.
· Como colaborador 
hasta 5 p.
· Capítulos de libros publicados por editorial con arbitraje o comité editorial. (Se considerará sólo la producción de los últimos 10 años. Los puntajes son acumulables 
hasta un máximo
 de 15 puntos)
· Como autor único 
hasta 10 p.

· Como co-autor 
hasta 5 p.
· Como colaborador 
hasta 2.5 p.
· Publicaciones (Se considerará sólo la producción de los últimos 3 años. Los puntajes son acumulables 
hasta un máximo de 
30 puntos)
· Publicaciones internacionales con referato
 cantidad X 4 p.=___p.
· Publicaciones internacionales sin referato 
cantidad X 2 p.=___p.
· Publicaciones nacionales con referato 
cantidad X 2 p.=___p.
· Publicaciones nacionales sin referato 
cantidad X 1 p.=___p.
· Presentaciones (ponencias, comunicaciones, paneles, etc.) en reuniones científicas (Se considerará sólo la producción de los últimos 5 años)....... 
cantidad X 1 p.=___p. hasta 10 p.
· Evaluación de actividades científicas y tecnológicas 
hasta 15 p.
5.- Capacitación permanente: 
(hasta 40 p.)

· Asistencia a Jornadas, Congresos, Simposios, etc. en los últimos 3 años 
hasta 5 p.
· Aprobación de Cursos de postgrado (Se considerarán sólo los cursos aprobados en los últimos 5 años)
hasta 40 p.

· Con más de 300 hs. de duración, vinculados al sistema Público de Salud (Administración de la salud, Epidemiología, Salud Pública, Derechos humanos, Metodología de investigación salud, etc.)
20 p.
· Con 30 hs. de duración o más, vinculados con la especialidad en concurso (Los puntajes son acumulables 
hasta un máximo de 20 puntos.)

· Con evaluación final: 
cantidad de cursos X 5 p.=____p.
· Sin evaluación final: 
cantidad de cursos X 2 p.=____p.
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	PUNTAJE MÁXIMO TOTAL: 300 p.
	


GRILLA Nº 2 B

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE ENCUADRE PEDAGÓGICA DE LECTOCOMPRENSIÓN DE TEXTOS EN INGLÉS

Cada ítem vale un máximo de 10 puntos.

	CRITERIO ESTABLECIDO EN LA DISPOSION


	PUNTAJE PARCIAL

	Grado de conocimiento y comprensión del programa aprobado por la dirección
	

	Coherencia de la propuesta presentada con la metodología indicada por el área de lenguas
	

	Creatividad puesta de manifiesto en cuanto a propuestas propias para el dictado de clases
	

	Incorporación de técnicas de trabajo grupal y de animación de taller
	

	Incorporación del manejo de herramientas informáticas como parte de la formación (correo electrónico, Internet, redes informáticas, bases de datos de salud
	

	Grado de conocimiento, reflexión y análisis de las condiciones de trabajo a las que se enfrentara
	

	Disponibilidad manifiesta para el trabajo con otros docentes de la región o de la provincia para el intercambio de experiencias y la elaboración en común de material didáctico
	

	Disponibilidad para la participación en el diseño de los cursos principalmente en cuanto a selección de textos- junto a otros actores del medio hospitalario para garantizar la adecuación de los cursos a las necesidades de formación de los residentes
	

	Grado de aceptación de la supervino institucional (por parte de los referentes regionales, de docencia e investigación y del área de lenguas, de la Dirección de Capacitación de Profesionales)
	

	Análisis del postulante de su experiencia docente en función de los requerimientos de esta modalidad de trabajo
	


GRILLA N° 3 B

CURRÍCULUM  VITAE PARA EL CURSO DE LECTOCOMPRENSIÓN DE TEXTOS EN INGLÉS

	I- Formación de Grado 


A-Título ( excluyente)


Traductor Universitario 

Profesor Universitario 

Traductor Terciario

Profesor terciario 

B-Otros estudios de grado

Profesorado Universitario de Inglés

Traductorado Universitario de Inglés 

Profesorado/Traductorado Superior o Terciario de Inglés 

Capacitación Docente de Nivel Terciario en Inglés

	II- FORMACIÓN DE POSTGRADO EN LA ESPECIALIDAD 


Diploma de Formación de Postgrado 

Cursos de Posgrado

De Traducción Científico- Técnica, Lectocomprensión, Terminología

De Educación a Distancia

Otros 

Asistencia a Jornadas, Congresos, Simposios


De Traducción Científico Técnica, Lectocomprensión, Terminología


Otros

	III- PUBLICACIONES/PRESENTACIONES 


Publicaciones (libros, cuadernillos debidamente registrados)

De Traducción Científico Técnico 

De Enseñanza de Lectocomprensión 

De Terminología 

Otras 

Presentación de ponencias,  paneles en Congresos, Jornadas y Simposios y artículos publicados en revistas científicas.

De Traducción Científico Técnico 

De Enseñanza de Lectocomprensión 

De Terminología 

Otras 

	IV- ANTECEDENTES DOCENTES 


A- Cursos grupales para Residentes en Hospitales

De la Lengua Inglesa 

De la Lengua Inglesa sobre temas específicos del área de Salud 

De Lectocomprensión y Traducción de textos de especialidad 

B- Cursos grupales para personal Hospitalario ( no residentes) en hospitales

De Lengua Inglesa

De la Lengua Inglesa sobre temas específicos del área de Salud 

De Lectocomprensión y Traducción de textos de especialidad 

C- Curso grupales para personal del área de salud fuera del hospital

De lengua inglesa sobre temas específicos del área de salud 

De Lectocomprensión y Traducción de textos de especialidad 

D- Clases individuales o grupales 

De Lectocomprensión y Traducción de textos científico-técnicos

Otros cursos 

E- Educación a distancia

De la especialidad

Otros

	V – ANTECEDENTES DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


A-Traducción

Textos científico-técnicos

Textos del área de salud 

B- Interpretación

Temas científico-técnicos 

Temas del área de salud 

GRILLA DE EVALUACIÓN DEL CURRÍCULUM  VITAE PARA EL CURSO DE LECTOCOMPRENSIÓN DE TEXTOS EN INGLÉS

	I- FORMACIÓN DE GRADO (Hasta 60 puntos)


A-Título (excluyente)
Puntaje

	Traductor Universitario (30 p.)
	

	Profesor Universitario (30 p.)
	

	Traductor terciario (20 p.)
	

	Profesor terciario (20 p.)
	


B-Otros estudios de Grado

	Traductorado Universitario de Inglés (hasta 30 p.)
	

	Profesorado Universitario de Inglés (hasta 30 p.)
	

	Profesorado/Traductorado Superior o Terciario de Inglés (hasta 24 p.)
	

	Capacitación Docente (hasta 18 p.)
	

	En los casos de Profesorado y Traductorado Universitario y Terciario el puntaje se desglosará, en forma decreciente, según el porcentaje de materias rendidas del total de la carrera (por ej. más del 90% de materias aprobadas, puntaje máximo y así sucesivamente).

En el caso de Capacitación Docente, solo se otorgará el puntaje máximo (18 puntos) si la capacitación ha sido completada debidamente. Si el docente está cursando o aún no aprobó el examen final se otorgarán 3 puntos.


	II- FORMACIÓN DE POSTGRADO EN LA ESPECIALIDAD (hasta 80 puntos)


	Diploma de Formación de Postgrado (hasta 30 p.) 
	

	Se asignará:

Doctorado: 30 p. 

Maestría: 15

Especializacón: 3 p.
	

	Cursos de Posgrado (hasta 30)
	

	De Traducción Científico- Técnica, Lectocomprensión, Terminología (hasta 18)
	

	De Educación a Distancia (hasta 6)
	

	Otros (hasta 6 p.)
	

	A los cursos se le asignarán:

Hasta 4 horas: 0,75 puntos

De 5 a 29 horas: 1,5 puntos

De más de 30 horas: 3 puntos cada uno.
	

	Asistencia a Jornadas, Congresos, Simposios (20)
	

	De Traducción Científico- Técnica, Lectocomprensión, Terminología (hasta 15 p.)
	

	Se asignará 1 punto por asistencia a cada uno de ellos
	

	Otros (hasta 5 p.)
	

	Se asignará 0,5 punto por asistencia a cada uno de ellos
	


	III- PUBLICACIONES/PRESENTACIONES (hasta 20 puntos.)


	Publicaciones (libros, cuadernillos debidamente registrados)
	

	
De Traducción Científico Técnico (hasta 3 p.)
	

	
De Enseñanza de Lectocomprensión (hasta 3 p.)
	

	
De Terminología (hasta 3 p.)
	

	
Otras (1 p.)
	

	Se asignará 1 punto por publicación 
	

	Presentación de ponencias,  paneles en Congresos, Jornadas y Simposios y artículos publicados en revistas científicas. 
	

	
De Traducción Científico Técnico (hasta 3 p.)
	

	
De Enseñanza de Lectocomprensión (hasta 3 p.)
	

	
De Terminología (hasta 3 p.)
	

	
Otras (1 p.)
	

	Se asignará 0,5 punto por presentación
	


	IV- ANTECEDENTES DOCENTES (hasta 110 puntos)


A- Cursos grupales para Residentes en Hospitales

	De Lengua Inglesa (no de Lectocomprensión) (hasta 7 p.) Se asignará 1 punto  por año de experiencia docente
	

	De Lengua Inglesa sobre temas específicos del área de Salud (hasta 12 p.) –Se asignará 1,5 puntos por año de experiencia docente.
	

	De Lectocomprensión y traducción de textos de especialidad (hasta 18 p). Se asignará 2 puntos por año de experiencia docente.
	


B- Cursos grupales para personal Hospitalario (no residentes) en hospitales

	De Lengua Inglesa (no de lectocomprensión) (hasta 6 p.) Se asignará 1 punto  por año de experiencia docente
	

	De Lengua Inglesa sobre temas específicos del área de Salud (hasta 9 p.) –Se asignará 1,5 puntos por año de experiencia docente.
	

	De Lectocomprensión y traducción de textos de especialidad (hasta 15 p). Se asignará 2 puntos por año de experiencia docente.
	


C- Cursos grupales para personal del área de salud fuera del hospital

	De lengua inglesa (no de lectocomprensión) (hasta 4 p.) Se asignará 1 punto por año de experiencia docente.
	

	De Lectocomprensión y Traducción de textos de especialidad y del área de Salud (hasta 15 p.) Se asignará un 1,5 punto por año de experiencia docente
	


D- Clases individuales o grupales

	De Lectocomprensión y traducción de textos científico-técnicos (hasta 12p.) Se asignará 1,5 puntos por año de experiencia docente
	

	Otros cursos (hasta 3 p.) Se asignará 1 punto por año de experiencia docente.
	


E- Educación a distancia

	De la especialidad (hasta 6 p.) Se asignarán 2 puntos por año de experiencia docente
	

	Otros (hasta 3 p.) Se asignará 1 punto por año de experiencia docente.
	


	V – ANTECEDENTES DEL EJERCICIO PROFESIONAL (hasta 30 Puntos.)


A-Traducción

	Textos científico-técnicos (hasta 3) 
	

	Textos del área de salud (hasta 12 p.)
	

	Se asignará 1 punto por documento comprobado o 1,5 punto por año de ejercicio profesional en relación de dependencia comprobado
	


B- Interpretación
	Temas científico-técnicos (hasta 3 p.)
	

	Temas del área de salud (hasta 12 p.)
	

	Se asignará un punto por actuación
	


PUNTAJE TOTAL OBTENIDO (________________________________________)
Grilla N° 5-   EVALUACIÓN DE LA ENTREVISTA 

Nombre del postulante:.......................................................................DNI:........................................Fecha:...............................
	DIMENSIÓN A EVALUAR
	OBSERVABLES
	PREGUNTAS ORIENTADORAS
	PUNTOS

	Relación docente-alumno en el marco de la residencia

(100 Puntos)
	· Reconoce particularidades en la relación docente-alumno en las residencias

· Identifica su rol docente formador de profesionales de la salud pública

· Analiza críticamente este rol

· Analiza autocríticamente sus características como docente en este contexto

· Ha previsto algún sistema (incluso informático) para mantener la comunicación con los residentes entre clase y clase a fin de realizar las tutorías y hacer el seguimiento de sus logros y atender sus consultas
	· ¿Por qué se postula para este cargo?

· A su criterio, ¿cuáles son sus fortalezas y debilidades como docente?

· ¿Conoce las características del trabajo docente con residentes?

· ¿Tiene pensado cómo abordar obstáculos como la falta de motivación, de lectura y de formación previa en investigación?

· ¿Tiene pensado cómo mantener la comunicación con los residentes entre clases?

· ¿Cuál es su nivel de destreza en el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación?
	

	Desarrollo de actitudes del residente

(50 Puntos)
	· Toma en cuenta la formación de actitudes como parte de la tarea docente a su cargo

· Describe las actitudes y define el perfil 
	· ¿Cuáles son las competencias y actitudes que Ud. aspira a desarrollar en los residentes desde su rol de docente? 
	

	Formación en el contexto de la residencia

(120 Puntos)
	· Está informado sobre la reglamentación vigente (decreto 2557/01, 14/04, 23/00, 04/02)

· Reconoce la tensión asistencia-formación en la práctica cotidiana en la UR

· Establece propuestas para respetar el espacio de la formación

· Establece propuestas de articulación formación-asistencia 

· Identifica aspectos facilitadores y nudos problemáticos de la formación en la UR
	· ¿Qué opinión le merece la reglamentación que la rige?

· ¿Cómo piensa abordar los obstáculos que plantea la tensión existente entre formación y actividad asistencial?

· ¿Cómo se plantea organizar el espacio formativo?

· ¿Cómo piensa articular la docencia con los procesos asistenciales del servicio?
	

	Articulación con otros actores del sistema de residencias

(60 puntos)
	· Conoce la existencia y los roles del Jefe de residentes, el jefe de servicio, las pedagogas, el área de docencia e investigación, el RRR, los instructores, etc.

· Está informado de las dificultades se presentan cuando la tarea de estos actores no está debidamente articulada.

· Tiene propuestas para mantener una buena articulación
	· ¿Conoce a todos los actores que integran el sistema de residencias?

· ¿Conoce el rol de cada uno de ellos en la formación del residente?

· ¿Qué dificultades se presentan cuando la tarea de estos actores no está debidamente articulada?

· ¿Cómo piensa articular su labor con la de los demás actores?.

· ¿Cuáles a su entender, son los beneficios de poseer una mirada “integradora” del proceso salud-enfermedad a nivel comunitario, individual, en la promoción y la prevención de daños a la salud?
· ¿Cómo articularía sus actividades con los docentes de las otras actividades que conforman el Bloque de Formación Común?

· ¿Cómo se relacionaría con los decentes de otras Regiones Sanitarias para conocer la realidad provincial y las necesidades de cada grupo en particular?
	

	Adecuación del Programa del curso

(100 puntos)
	· Conoce el programa provincial del curso

· Realiza análisis crítico del mismo 

· Se plantea una adecuación a la realidad de los residentes de la región.

· Analiza viabilidad de implementación de su propuesta
	· ¿Qué opinión le merece el programa del curso aprobado?

· ¿Cómo adaptaría Ud. este programa a sus clases?

· ¿Por qué?
	

	Trabajo interdisciplinario

(50 puntos)
	· Reconoce el trabajo interdisciplinario en el ejercicio profesional y en el proceso formativo de los residentes

· Reflexiona críticamente sobre experiencias de trabajo interdisciplinario

· Propone actividades interdisciplinarias para desarrollar con sus alumnos
	· ¿Qué lugar tiene la interdisciplina en la investigación científica y epidemiológica y/o en la planificación y gestión en salud y/o en la promoción de los derechos humanos (según corresponda de acuerdo al cargo concursado)? 

· ¿Cuál es la importancia de accionar de manera interdisciplinaria en la resolución de problemas de salud?

· ¿Tiene experiencia en el trabajo interdisciplinario?

· ¿Tiene alguna propuesta para fomentar el trabajo interdisciplinario entre sus alumnos?
	

	Ética (docentes de Metodología de la investigación - 50 puntos)
	· Se muestra respetuoso de la privacidad, integridad, diversidad cultural, étnica, y religiosa, orientación sexual y libertad de las personas que participan de investigaciones científicas

· Incorpora en su propuesta formativa la reflexión sobre las implicancias éticas de la investigación con seres humanos

· Es conciente de que la investigación científica con personas constituye una oportunidad para el ejercicio de poder y los peligros que derivan de ello

· Conoce algunas normas de conducta ética que debieran ser respetadas en la investigación científica con seres humanos
	· ¿Qué dificultades presenta la investigación científica con seres humanos?

· ¿Cuáles son los derechos de los sujetos que participan en estudios científicos, que un investigador debe respetar?

· ¿Qué relación establecería entre la investigación científica y el ejercicio del poder?

· ¿Qué conductas serían inadecuadas o inconvenientes en un investigador científico en el área de la salud?

· ¿Qué precauciones puede tomar un investigador para asegurar el respeto por las personas que participan de su estudio?
	

	Ética (docentes de DDHH - 50 puntos)
	· Incorpora en su propuesta formativa modos de reflexión sobre la ética
	· ¿Cómo prevé introducir la reflexión sobre ética en la formación de los residentes a su cargo?
	

	Ética (docentes de Epidemiología -50 puntos)
	· Incorpora el concepto de bioética en el pensamiento y accionar epidemiológico.

· Reconoce la importancia de la ética en los procesos de recolección de datos de fuentes primarias y secundarias, como así también en el momento de la publicación de resultados a través de informes, comunicaciones breves y artículos originales.

· Reconoce la importancia del secreto estadístico para el análisis de los datos de mortalidad y de morbilidad.

· Se muestra respetuoso de la privacidad, integridad, diversidad cultural, étnica, y religiosa, orientación sexual y libertad de las personas que participan de investigaciones epidemiológicas que involucran seres humanos.

· Incorpora en su propuesta formativa la reflexión sobre las implicancias éticas de la investigación con seres humanos
	· ¿Qué importancia tiene la ética en el desarrollo de las acciones epidemiológicas?

· ¿Cuáles son los momentos fundamentales donde deben asegurarse la confidencialidad y el secreto profesional?

· ¿A quienes involucra la obligación del tratamiento ético de los datos y de la información epidemiológica?

· ¿Qué lugar ocupa la bioética en la toma de decisiones a partir de la información que generan las acciones epidemiológicas?


	

	Ética (docentes de Lengua Extranjera - 50 puntos)
	· Concibe su inserción docente como un aporte a un trabajo colectivo.

· Toma en cuenta a sus destinatarios como individuos en condiciones de equidad en el aprendizaje.

· Muestra respeto por la diversidad cultural tanto en lo lingüístico como en las relaciones interpersonales en el grupo a su cargo. 
	· ¿Estaría dispuesto a compartir material bibliográfico de consulta con los docentes de las demás regiones sanitarias?

· ¿Qué opciones metodológicas considera que tienen que ver con la formación ética?

· ¿Qué puede aportar la enseñanza de lenguas extranjeras a la formación de los residentes en su dimensión ética? 
	

	Modalidad a distancia

(60 puntos)
	· Experiencia como docente

· Experiencia como alumno

· Actitud hacia la modalidad

· Predisposición para capacitarse

· Propuestas para el curso en particular

· Manejo de herramientas informáticas

· Manejo de las TIC

· Disposición para el dictado del curso en modalidad a distancia.
	· ¿Tiene experiencia como docente en la modalidad a distancia?

· ¿Tiene experiencia como alumno en la modalidad a distancia?

· ¿Qué opinión le merece la EaD?. Mencione ventajas y desventajas.

· ¿Qué metodología usaría para dictar este curso en esta modalidad?

· ¿Qué programas (software) utiliza?. (Word, Excel, Access, Power Point). 

· Uso de las TIC. ¿Qué uso le da al correo electrónico?

¿usa foros de debate?. Ha utilizado plataformas o entornos virtuales de aprendizaje?

· ¿Tiene propuestas para un curso a distancia?

· ¿qué tiempo le llevaría un curso a distancia?

· ¿Qué estrategias de comunicación usaría en un curso a distancia?

· ¿Cómo propiciaría el trabajo interdisciplinario entre los alumnos?


	


	PUNTAJE MÁXIMO TOTAL = 600 p.
	


	¿El Jurado agrega puntaje?                  SI              - NO                                  Puntaje adicional decido por el Jurado (1,2 3 Puntos)____

	Fundamento:




Firma y aclaración del Miembro del Jurado que adjudica puntaje:

Grilla Nro. 6  CONSOLIDADO DE PUNTAJE DE ENTREVISTAS 
	DIMENSIÓN A EVALUAR
	Puntajes máximos
	Nombre de los Postulantes

	
	
	
	
	
	
	

	Relación docente-alumno en el marco de la residencia
	100 Puntos
	
	
	
	
	

	Desarrollo de actitudes del residente
	50 Puntos
	
	
	
	
	

	Formación en el contexto de la residencia
	120 Puntos
	
	
	
	
	

	Articulación con otros actores
	60 puntos
	
	
	
	
	

	Adecuación del Programa Provincial
	100 puntos
	
	
	
	
	

	Trabajo interdisciplinario
	60 puntos
	
	
	
	
	

	Ética profesional
	50 puntos
	
	
	
	
	

	Modalidad a distancia
	60 puntos
	
	
	
	
	

	Puntaje Adicional
	10 - 30 puntos
	
	
	
	
	

	Puntaje Total de cada postulante
	600 puntos
	
	
	
	
	


Firma y aclaración de cada uno de los miembros del Jurado:

ACTA  DE CONCURSO

En la Ciudad de _______________________________________, Provincia de Buenos Aires en ________________________________________, a los ______ días del mes de _____________ 

del año ___________ se reúne el jurado integrado por:

Presidente (RRR)



___________________________________________

Coordinador Provincial del curso

___________________________________________

Por Docencia e Investigación

___________________________________________

Por la Un. Pedagógica 


___________________________________________

Representante por los residentes

___________________________________________

Con el objeto de cubrir el cargo de DOCENTE en ______________________________________

del Bloque de Formación Común en la 

REGION SANITARIA ______________________________________________ Código _______

CANTIDAD  HORAS CATEDRA  ____________________________________ ______________

VIGENCIA DEL CONCURSO 

DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA: desde 1/5/2010  Hasta 31/9/2010. 

METODOLOGÍA  DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: desde 1/5/2010  Hasta 31/12/2010.

EPIDEMIOLOGÍA Y VIGILANCIA DE LA SALUD: desde 1/8/2010  Hasta 31/12/2010.

evaluando para ello:
	Postulante
	CV
	Propuesta de encuadre pedagógico
	Instancia de oposición
	Puntaje total

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


cuya documentación acompaña a la presente acta como anexo y ha sido verificada por este jurado.

Analizados los antecedentes y la propuesta de los aspirantes, este jurado asigna el siguiente puntaje y orden de méritos:

1° _____________________________________________ ______ puntaje _________________

2° ___________________________________________________  puntaje _________________

3° _____________________________________________ ______ puntaje _________________

4° ___________________________________________________  puntaje _________________

Por lo expuesto, este jurado considera que el postulante que ha obtenido mayor puntaje en el presente concurso y, por lo tanto, es propuesto para cubrir el cargo es ______________________________________________________________________________

Siendo las ______ horas, los integrantes del jurado firman la presente dando por finalizado el acto. Acta que de común acuerdo firman los postulantes.------------------------------------------------------- 

CANTIDAD TOTAL DE HOJAS ____

GRILLA N º 7 A 

COMPROMISO DE GESTIÓN PARA DOCENTES DE LOS CURSOS DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN,  EPIDEMIOLOGÍA Y VIGILANCIA DE LA SALUD Y DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA 

En la ciudad de ............................. a los ....... días del mes de .................... de ..........., ..........................................................., Docente de................................................................, en adelante EL DOCENTE, acuerda firmar el siguiente Compromiso de Gestión, con el aval del Responsable Regional de Residencias, ..................................................., de la Región Sanitaria ......

PRIMERA.- EL DOCENTE acuerda aplicar, como un nuevo instrumento de planificación, de control y optimización de la gestión, el presente compromiso de gestión, con el objetivo de aumentar la eficiencia y calidad en el ejercicio del plan educacional, dentro del contexto jurídico establecido por el Decreto 2557/01 y su reglamentación -

SEGUNDA.- Se considera elemento constitutivo del presente compromiso la propuesta de encuadre pedagógico presentada por EL DOCENTE en el marco del concurso respectivo y defendida durante la entrevista. La misma incluye:

· Relación docente-alumno

· Desarrollo de actitudes del residente
· Adecuación al Programa del Curso
· Articulación con los demás actores del sistema de residencias

· Adecuación del Programa Provincial

· Trabajo interdisciplinario
· Aspectos éticos de la Investigación en salud y/o Gestión Publica en Salud.
con la que se compromete y que se integrará al presente como Anexo. Será autoridad de monitoreo y evaluación del presente la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud.

TERCERA.- EL DOCENTE se compromete a poner en ejecución todas las acciones incluidas en el presente y todas las que resulten razonables para el alcance de las metas definidas, sin que ello pueda ser utilizado para justificar el incumplimiento de las demás obligaciones propias al desempeño de su cargo. 

CUARTA.- A los efectos de la interpretación del artículo anterior se acuerda que todos los términos de este compromiso no serán limitantes respecto del logro de mejores resultados cuando ello sea posible. 

QUINTA.- EL DOCENTE se compromete a remitir a la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud toda la información que le sea requerida en el momento y la forma indicados (informes, listados, calificaciones obtenidas por los residentes, encuestas, trabajos presentados por los alumnos, registros de asistencia, etc.) en el marco del control de gestión como asimismo a facilitar las acciones de verificación y evaluación que defina como necesarias la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud.

SEXTA.- EL DOCENTE se obliga a:

a. Dictar la cantidad de horas cátedra para las que se le ha designado.

b. llevar un registro de asistencia a clase de los residentes

c. llevar un registro de los trabajos entregados y aprobados por los residentes

d. remitir a esta Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud las calificaciones de los alumnos al final del año lectivo en la fecha que ésta le indique, junto con los listados de aquellos que estuvieren en condiciones de aprobar el curso por haber cumplido en tiempo y forma con todos los requisitos estipulados

e. Concurrir a tres jornadas anuales convocadas por la Dirección Provincial de Capacitación de Profesionales de la Salud en las fechas establecidas por ésta y comunicadas oportunamente.

f. Realizar la tutoría de los protocolos de investigación elaborados por los residentes, asesorándolos en forma personalizada en cuanto sea necesario a fin de que los mismos estén bien diseñados y concluidos al fin del año lectivo.

g. El docente se compromete a dictar clase en la modalidad a distancia en el caso que se comience a usar esta modalidad.

h. El docente se compromete a participar como alumno en la formación de tutores de la modalidad a distancia.

SÉPTIMA: La Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud evaluará el grado de cumplimiento del mismo por parte de EL DOCENTE en un todo de acuerdo a las pautas de evaluación determinadas por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. - 

OCTAVA.- El incumplimiento de los compromisos en los plazos acordados autorizará a la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud a la adopción de las medidas administrativas que se consideren oportunas para encauzar las eventuales falencias. Si se observara, luego de auditorias consecutivas, o alternadas, la ausencia de una tendencia positiva hacia el logro de los objetivos y compromisos establecidos en el Encuadre Pedagógico y en este Compromiso de Gestión, la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud podrá disponer de las medidas administrativas tendientes a la resolución de los problemas, incluyendo la remoción del DOCENTE.

NOVENA.- Cualquier diferencia que surgiere de la interpretación del presente compromiso, será resuelta por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, quien decidirá en definitiva.

DÉCIMA.- Este compromiso de gestión estará vigente acorde a lo que se detalla a continuación:

DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA: desde 1/5/2010  Hasta 31/9/2010. 

METODOLOGÍA  DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: desde 1/5/2010  Hasta 31/12/2010.

EPIDEMIOLOGÍA Y VIGILANCIA DE LA SALUD: desde 1/8/2010  Hasta 31/12/2010.

 o hasta que se haga efectiva su baja, cualquiera que fuere su causa. 

GRILLA N º 7 B

COMPROMISO DE GESTIÓN PARA DOCENTES DEL CURSO DE LECTOCOMPRENSIÓN DE TEXTOS EN INGLÉS

En la ciudad de ............................. a los ........ días del mes de ....................... de ...........,  .........................................................., Docente de................................................................, en adelante EL DOCENTE, acuerda firmar el siguiente Compromiso de Gestión, con el aval del Responsable Regional de Residencias, .................................................., de la Región Sanitaria .........

PRIMERA.- EL DOCENTE acuerda aplicar, como un nuevo instrumento de planificación, de control y optimización de la gestión, el presente compromiso de gestión, con el objetivo de aumentar la eficiencia y calidad en el ejercicio del plan educacional, dentro del contexto jurídico establecido por el Decreto 2557/01 y su reglamentación -

SEGUNDA.- Se considera elemento constitutivo del presente compromiso la propuesta de encuadre pedagógico presentada por EL DOCENTE en el marco del concurso respectivo y defendida durante la entrevista. La misma incluye:

· Relación docente-alumno

· Adecuación al Programa del Curso 

· Articulación con los demás actores del Bloque de Formación Común

· Trabajo interdisciplinario
con la que se compromete y que se integrará al presente como Anexo. Será autoridad de monitoreo y evaluación del presente la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud.

TERCERA.- EL DOCENTE se compromete a poner en ejecución todas las acciones incluidas en el presente y todas las que resulten razonables para el alcance de las metas definidas, sin que ello pueda ser utilizado para justificar el incumplimiento de las demás obligaciones propias al desempeño de su cargo. 

CUARTA.- A los efectos de la interpretación del artículo anterior se acuerda que todos los términos de este compromiso no serán limitantes respecto del logro de mejores resultados cuando ello sea posible. 

QUINTA.- EL DOCENTE se compromete a remitir a la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud toda la información que le sea requerida en el momento y la forma indicados (informes, listados, calificaciones obtenidas por los residentes, encuestas, trabajos presentados por los alumnos, registros de asistencia, etc.) en el marco del control de gestión como asimismo a facilitar las acciones de verificación y evaluación que defina como necesarias la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud.

SEXTA.- EL DOCENTE se obliga a:

a. Dictar la cantidad de horas cátedra para las que se le ha designado.

b. Llevar un registro de asistencia a clase de los residentes

c. Llevar un registro de los trabajos entregados y aprobados por los residentes

d. Remitir a esta Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud las calificaciones de los alumnos al final del año lectivo en la fecha que ésta le indique, junto con los listados de aquellos que estuvieren en condiciones de aprobar el curso por haber cumplido en tiempo y forma con todos los requisitos estipulados

e. Concurrir a tres jornadas anuales convocadas por la Dirección Provincial de Capacitación de Profesionales de la Salud en las fechas establecidas por ésta y comunicadas oportunamente.

f. El docente se compromete a dictar clase en la modalidad a distancia en el caso que se comience a usar esta modalidad.

g. El docente se compromete a participar como alumno en la formación de tutores de la modalidad a distancias.

SÉPTIMA: La Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud evaluará el grado de cumplimiento del mismo por parte de EL DOCENTE en un todo de acuerdo a las pautas de evaluación determinadas por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. - 

OCTAVA.- El incumplimiento de los compromisos en los plazos acordados autorizará a la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud a la adopción de las medidas administrativas que se consideren oportunas para encauzar las eventuales falencias. Si se observara, luego de auditorias consecutivas, o alternadas, la ausencia de una tendencia positiva hacia el logro de los objetivos y compromisos establecidos en el Encuadre Pedagógico y en este Compromiso de Gestión, la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud podrá disponer de las medidas administrativas tendientes a la resolución de los problemas, incluyendo la remoción del DOCENTE.

NOVENA.- Cualquier diferencia que surgiere de la interpretación del presente compromiso, será resuelta por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, quien decidirá en definitiva.

DÉCIMA.- Este compromiso de gestión estará vigente acorde a lo que se detalla a continuación:

DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA: desde 1/5/2010  Hasta 31/9/2010. 

METODOLOGÍA  DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: desde 1/5/2010  Hasta 31/12/2010.

EPIDEMIOLOGÍA Y VIGILANCIA DE LA SALUD: desde 1/8/2010  Hasta 31/12/2010.

 o hasta que se haga efectiva su baja, cualquiera que fuere su causa. 

ANEXO III

CRONOGRAMA

	DIFUSIÓN


	9 al 14 de abril de 2010

	INSCRIPCIÓN

(Inscripción, aceptación de documentación, remisión de documentación a DCPS)


	12 al 20 de abril de 2010

9 a 13 hs

	PRECALIFICACIÓN

(De CV y encuadre pedagógico)


	21 al 27 de abril de 2010

	INSTANCIA DE OPOSICIÓN


	28 al 30 de abril de 2010
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